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La responsabilidad empresarial se extiende, como mínimo, a los derechos humanos expresados en las declaraciones y tratados
internacionales, incluyendo otros instrumentos de la ONU que aborden grupos o poblaciones vulnerables específicos, en caso de ser
pertinente

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

(1948)

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos

(1966)

Pacto Internacional
de Derechos Económicos, 

Sociales y
Culturales

(1966)

Declaración de la OIT relaFva a
los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo
(1998)

Trabajo 
Forzado

Libertad de 
Asociación

No 
Discriminación

Trabajo 
Infantil

Convenio 169 de la OIT de 1989
sobre pueblos indígenas y tribales

27 Derechos
Art. 17 Derecho a la privacidad
Art 22 Derecho a la libertad de 
asociación

15 Derechos
Art.7 Derecho a disfrutar de 
condiciones justas y favorables 
de trabajo
Art. 12 Derecho a la salud

¿Cuáles son los Derechos Humanos?



Derechos Humanos expresados en las declaraciones y tratados internacionales

Derechos de grupos 
vulnerables
• Migrantes y Familias
• Mujeres y Niños
• Minorías

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales 
(PIDESC)

Artículo 1: Derecho de libre determinación
Artículo 6: Derecho al trabajo
Artículo 7: Derecho a disfrutar de condiciones 
justas y favorables de trabajo
Artículo 8: Derecho a fundar y afiliarse a los 
sindicatos y derecho a huelga
Artículo 9: Derecho a la seguridad social
Artículo 10: Derecho a la vida familiar
Artículo 11: Derecho a un nivel de vida adecuado
Artículo 12: Derecho a la salud
Artículos 13 y 14: Derecho a la educación
Artículo 15: Derecho a la cultura

Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolíFcos 
(PIDCP)

ArJculo 1: Derecho de libre determinación
Ar9culo 6: Derecho a la vida
ArJculo 7: Derecho a no ser someKdo a torturas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes
Ar9culo 8:  Derecho a no ser some<do a esclavitud, servidumbre o trabajo 
forzoso
ArJculo 9: Derecho a la libertad y a la seguridad personal
ArJculo 10: Derecho de las personas detenidas a ser tratadas humanamente 
ArJculo 11: Derecho a no ser encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir 
una obligación contractual 
ArJculo 12: Derecho a la libertad de movimiento
ArJculo 13: Derecho de los extranjeros al debido proceso para ser expulsado
ArJculo 14: Derecho a un juicio justo
ArJculo 15: Derecho de toda persona a que no se le aplique la legislación penal 
con efecto retroacKvo 
ArJculo 16: Derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica
ArJculo 17: Derecho a la privacidad
ArJculo 18: Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión 
ArJculo 19: Derecho a la libertad de expresión
ArJculo 20: Derecho a la protección contra la incitación al odio
ArJculo 21: Derecho de reunión pacífica
Ar9culo 22: Derecho a la libertad de asociación
ArJculo 23: Derechos para la familia
ArJculo 24: Derecho a la protección del niño
ArJculo 25: Derecho a parKcipar en la vida pública
ArJculo 26: Derecho a la igualdad ante la ley, sin discriminación
ArJculo 27: Derechos de las minorías

OIT

• No discriminación en el trabajo
• Libertad de asociación
• Negociación colectiva
• Trabajo Infantil
• Convenio Núm. 169 sobre pueblos 

Indígenas y Tribales

Resolución de la ONU 2022

• Derecho Humano a un medio 
ambiente limpio, sano y sostenible



La buena no)cia: “hacer lo 
correcto es también lo 
inteligente” 

HC Bachelet, Foro ONU sobre empresas y 
derechos humanos, Ginebra 
26 Noviembre 2018



Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos

IMPULSORES PARA LA ACCIÓN MÁS ALLÁ DEL CUMPLIMIENTO: INTERÉS PÚBLICO



INTERÉS PÚBLICO
EL ESCRUTINIO PÚBLICO SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS AL ALZA



Incen=vos para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



Políticas públicas de debida diligencia



Aumento de la legislación relacionado a los DDHH 

Fuente: h7ps://corporatejus:ce.org/wp-content/uploads/2021/06/ECCJ-mandatory-HREDD-map-June-2021.pdf



4th Human Rights Action Plan of China (2021-2025)

VI. Participating in Global Human Rights Governance

4. Contributing to the International Cause of Human Rights.

"– Promoting responsible business conduct in global supply chains. It will encourage 
Chinese businesses to abide by the UN Guiding Principles on Business and Human 
Rights in their foreign trade and investment, to conduct due diligence on human 
rights, and to fulfill their social responsibility to respect and promote human rights. It 
will participate and play a constructive role in negotiations on the UN business and 
human rights treaty."

http://www.cccmc.org.cn/docs/2016-05/20160503161408153738.pdf



Norma=va (voluntaria) de Debida Diligencia en Japón

El Ministerio de Economía, Comercio e Industria de Japón publicó en septiembre de 2022 Guidelines para las empresas Japonesas,
para el respeto de los derechos humanos en la cadena de suministro. No serán obligatorias, pero se espera que todas las empresas
hagan su “máximo esfuerzo” en cumplirlas, lo que incluye a todas las empresas que tengan algún tipo de “negocio” en Japón

Esta normativa afectará a los trabajadores propios, proveedores, clientes, Joint Ventures y Portafolios de Inversión

Se busca que las empresas monitoreen la existencia de trabajo forzado, trabajo infantil y discriminación basada en raza, género,
discapacidad o religión. También busca que se revisen las desventajas sufridas por grupos vulnerables dentro de la organización, como
extranjeros, mujeres, niños, discapacitados, grupos indígenas y étnicos, minorías religiosas y lingüísticas

ESTRATEGIA DE 4 PASOS

Identificar 
y analizar 
los riesgos

Mitigar el 
daño y 

prevenir su 
repetición

Evaluar la 
efectividad 

de la 
respuesta

Hacer 
pública la 

información 
obtenida



Incentivos para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



Corporate Sustainability Assessment (CSA) de Dow Jones Sustainability Indices

4 preguntas especificas sobre 
DDHH:

1. Compromiso
2. Debida diligencia
3. Evaluación
4. Divulgación



The Corporate Human Rights Benchmark 2022 (CHRB)
World Benchmarking Alliance



Incentivos para la acción más allá del cumplimiento

Fuente: Guía para CEOs sobre derechos humanos



EE.UU

CHINA

ALEMANIA

CHILE

Caso 1: Baterías 
y la cadena de valor del Litio

Ejemplos concretos



JAPÓN

EE.UU

MÉXICO

Caso 2: Cluster automotriz 
japonés en México

Ejemplos concretos



CHILE

NORUEGA

Caso 3: Empresa de energía 
renovable en Chile

Ejemplos concretos



El ejercicio de la debida 
diligencia en derechos 
humanos para empresas



Marco global de referencia para los DDHH en el ámbito empresarial

LOS TRES PILARES DE LOS UNGPs

El deber del estado 
de proteger

La responsabilidad de 
las empresas de 

respetar

Pi
la

r I

Acceso a 
mecanismos de 

reparación 

Pi
la

r I
I

Pi
la

r I
II

1 
Políticas

2
Debida 

diligencia

3
Mecanismos 

de 
remediación

Definir las políticas y los 
compromisos

Habilitar mecanismos de 
reclamación y remediación  

Gestionar riesgos e impactos 
en los DDHH



h"ps://www.oecd.org/daf/ca/corporategovernanceprinciples/37191543.pdf

LA FRONTERA DEL (BUEN) GOBIERNO CORPORATIVO
PRINCIPIOS DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LA OCDE Y DEL G20

EL (BUEN) GOBIERNO CORPORATIVO

El objetivo del gobierno corporativo es facilitar la 
creación de un ambiente de confianza, 
transparencia y rendición de cuentas necesario para 
favorecer las inversiones a largo plazo, la estabilidad 
financiera y la integridad en los negocios. Todo ello 
contribuirá a un crecimiento más sólido y al 
desarrollo de sociedades más inclusivas.



COMPROMISO POLÍTICO
16. Para asumir su responsabilidad de respetar los derechos humanos, las 

empresas deben expresar su compromiso con esta responsabilidad 
mediante una declaración política que: 
a) Sea aprobada al más alto nivel directivo de la empresa; 
b) Se base en un asesoramiento especializado interno y/o externo;
c) Establezca lo que la empresa espera, en relación con los derechos 

humanos, de su personal, sus socios y otras partes directamente 
vinculadas con sus operaciones, productos o servicios; 

d) Se haga pública y se difunda interna y externamente a todo el personal, 
los socios y otras partes interesadas; 

e) Quede reflejada en las políticas y los procedimientos operacionales 
necesarios para inculcar el compromiso asumido a nivel de toda la 
empresa.

UNGP

PILAR 2: 
RESPONSABILIDAD 
CORPORATIVA DE 
RESPETAR LOS DDHH

PRINCIPIOS RECTORES SOBRE EMPRESAS Y DDHH



El Pilar II de los Principios Rectores sobre las Empresas y los DDHH 

PR15: DEBER DE LAS EMPRESAS DE RESPETAR

Compromiso políFco de 
asumir su responsabilidad de 

respetar los derechos 
humanos

Proceso de debida diligencia en 
materia de derechos humanos

procesos para reparar 
todas las consecuencias 

negativas sobre los 
derechos humanos 

(provocados y 
contribuidos)



https://mneguidelines.oecd.org/OECD-Due-Diligence-Guidance-for-Responsible-Business-Conduct.pdf

Debida Diligencia para la Conducta Empresarial Responsable



Integración a través del sistema de gestión de riesgos 

Para muchas empresas, el término "riesgo" significa
principalmente riesgos para la empresa: riesgo financiero, riesgo
de mercado, riesgo operacional, riesgo reputacional, entre otros.

La debida diligencia se refiere a la probabilidad de generar
impactos adversos en las personas, el medio ambiente y la
sociedad.

Enfoque de riesgo hacia afuera



Integración a través del sistema de ges=ón de riesgos (metodología desarrollada 
por equipo Centro Vincular)  





Ejemplo de cadena de valor de Banco

Proveedores 
de servicios

Oficinas 
centrales

Sucursales

Servicios y 
productos 
financieros

Trabajadores/
Proveedores

Clientes

Trabajadores de
Proveedores

Trabajadores/
Proveedores

Clientes/ 
Comunidad

Clientes/ 
Comunidad

• Sobrecarga laboral
• Dificultad para el desarrollo profesional 
• Dificultad para incluir a colaboradores 

con algún tipo de discapacidad
• Dificultad para conciliar la vida familiar y 

laboral
• Discriminación y/o acoso laboral/sexual

• Incumplimientos legales por parte de 
proveedores 

• Inadecuadas instalaciones para 
proveedores

• Discriminación y/o exclusión hacia 
trabajadores externos  

• Seguridad laboral (accidentes, caídas) 

• Instalaciones sin acceso universal
• Discriminación hacia clientes

• Uso excesivo o discriminatorio de 
la fuerza de seguridad  

• Cobros y/o transacciones no 
autorizadas

• Infraestructura/servicios inadecuados 
(alimentación, descanso, climaTzación)

• Falta de condiciones laborales seguras 
(vías de escape, protección)

• Filtración o mal uso de datos
• Pérdida o hurto de valores o 

documentos valorables 

Conectores 
cadena de valor

Conectores riesgos en 
la cadena de valor



Proveedores/ 
Fabricantes

Trabajadores

Transporte

Transporte

Choferes

Choferes

Centros de 
distribución

Trabajadores/
Contratistas

Tiendas

Trabajadores/
Contratistas

Comprador/ 
Consumidor

Comunidad

Comunidad

Comunidad

Dificultad en la producción y 
disponibilidad de productos de 

primera necesidad 

• Sobrecarga laboral

• Inequidad en las remuneraciones

• Dificultad para el desarrollo profesional 

• Dificultad para incluir a colaboradores con algún 
tipo de discapacidad

• Discriminación entre colaboradores

• Accidentes en el lugar de trabajo

• Incumplimiento legal en la 
contratación de colaboradores, en 

empresas proveedores/contraJstas

• Términos o cambios arbitrarios de 
contratos con proveedores

Incumplimientos legales 
y contractuales del 

proveedor de transporte 
o marketplace logístico

Ejemplo de cadena de valor de retail



las obligaciones están
los compromisos están
las metodologías están

los pioneros están

¿…qué falta?



¡GRACIAS!
dante.pesce@centrovincular.org
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